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DECRETO ALC NO + VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 lehas i) y j)
de la Ley No 18.695, Órgánica Constitucional de Municipal¡dades y sus modificaciones,

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Munícipal, don luan Astudillo Araya, en el sentido
de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- El Memo No 41 del 13 de Enero de 2021, enviado por la Directora de DAF, mediante el cual
autorizar la práctica profesional del alumno don Esteban Alejandro Muñoz Briso, estudiante de la

Auditoría, a contar del 13 de Enero de 2027.

3.- La resolución del Administrador Munic¡pal.
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DECRETO

1.- Decrétese la práctica profes¡onal de don ESTEBAN ALEJANDRO MUÑOZ BRISO, Cedula
Nacional de Identidad No , Estudiante de la carrera AUDITORIA, a realizar en el
Departamento de Contabilidad, dependiente de la Dirección de Adm¡nistración y F¡nanzas, a contar del
13 de Enero de 2O2l hasta el 09 de Marzo de 2021, hasta cumplir las 360 horas cronológicas
exígidas por su casa de estud¡os - Instituto Profesional Duoc UC.

2.- Déjese establecido que don Esteban Alejandro Muñoz Briso, está protegido por el Seguro
Escolar.

3.- Cancelase un estipend¡o de $7O.OOO,- (Setenta mil pesos) por concepto de
alimentación y traslados, que se pagará en forma mensual, y proporcional a los días de Enero y Marzo,
respectivamente..

4.- Impú tese el gasto a la Asignación Presupuesta 215. 1.03,0 mnos en Práctica
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